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No. 311 

DANIEL NOBOA AZIN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

I 
Fundamentos de Derecho 

Que el artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República establece como deber primordial 
del Estado el "[g]arantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción. "; 

Que el artículo 5 de la Constitución de la República prescribe que "[Ecuador] es un territorio 
de paz"; 

Que el artículo 66, numeral 3, letra b) de la Constitución de la República garantiza a las personas 
"[u]na vida libre de violencia en el ámbito público y privado. [ ... ]"; 

Que el artículo 147, numeral 16 y 17 de la Constitución de la República establece como 
atribuciones del Presidente de la República: "[ ... ] 16. Ejercer la máxima autoridad de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los integrantes del alto mando militar 
y policial; 17. Velar por [ ... ] el orden interno y [ ... ] la seguridad pública [ ... ]"; 

Que el artículo 158 de la Constitución de la República determina: "[l]as Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los 
ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía 
y la integridad territorial. A fin de contar con el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas 
a las funciones de la Policía Nacional, la o el Presidente de la República, previa solicitud del 
Comandante General de la Policía, convocará de forma inmediata al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y del Estado o al organismo que haga de sus veces, con la finalidad de 
realizar un informe motivado que establezca la pertinencia, casos y el ámbito de actuación del 
apoyo complementario solicitado. La o el Presidente de la República, con base en el informe 
emitido, suscribirá, de forma inmediata, el decreto ejecutivo, disponiendo el apoyo 
complementario y subsidiario de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional, con sujeción a los 
principios de excepcionalidad, proporcionalidad y razonabilidad, así como, a los estándares 
internacionales de derechos humanos de extraordinariedad, complementariedad, fiscalización 
y regulación. Las funciones de coordinación serán subordinadas a las disposiciones de la o el 
Presidente de la República y se ceñirá a los delitos de narcotráfico, lavado de activos, tráfico 
de armas, tráfico de personas, terrorismo, minería ilegal, extorsión e intimidación, delincuencia 
organizada. De igual forma, el apoyo complementario podrá brindarse cuando existe grave 
conmoción interna en el sistema penitenciario. La intervención complementaria y excepcional 
de las Fuerzas Armadas, se podrá realizar por un término máximo de ciento ochenta días con 
una renovación por el término máximo de treinta días en caso de que las causas que motivaron 
la emisión del decreto persistan. La o el presidente de la República dentro del plazo de 
veinticuatro horas siguientes a la suscripción del decreto Ejecutivo, notificará a la Corte 
Constitucional y a la Asamblea Nacional para el correspondiente control constitucional y 
político posterior. Las autoridades, así como, las servidoras y servidores públicos serán 
responsables por cualquier abuso que hubieran cometido en el ejercicio de sus facultades y 
competencias durante la vigencia del apoyo excepcional, complementario, proporcional y 
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fiscalizable de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos de la democracia y 
de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin 
discriminación alguna con apego irrestricto al ordenamiento jurídico. La protección interna y 
el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la 
Policía Nacional. "; 

Que el artículo 159 de la Constitución de la República establece: "[l]as Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta 
sujeción al poder civil y a la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes 
superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten."; 

Que el artículo 163 de la Constitución de la República prescribe: "[l]a Policía Nacional es una 
institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y 
altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y 
proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio 
nacional. [ ... ]"; 

Que el artículo 164 de la Constitución de la República señala: "[l]a Presidenta o Presidente de 
la República podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional o en parte de 
él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, 
calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado de excepción no interrumpirá 
las actividades de las .funciones del Estado. El estado de excepción observará los principios de 
necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El 
decreto que establezca el estado de excepción contendrá la determinación de la causal y su 
motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo de duración, las medidas que deberán 
aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que 
correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales. "; 

Que el artículo 165 de la Constitución de la República indica que: "[d]urante el estado de 
excepción el Presidente de la República únicamente podrá suspender o limitar el ejercicio del 
derecho a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de 
tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de información, en los términos que señala 
la Constitución" y podrá aplicar las medidas previstas en el mismo artículo; 

Que el artículo 166 de la Constitución de la República señala: "La Presidenta o Presidente de 
la República notificará la declaración del estado de excepción a la Asamblea Nacional, a la 
Corte Constitucional y a los organismos internacionales que corresponda dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la.firma del decreto correspondiente. [ ... ]. El decreto de 
estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. Si las causas que 
lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días más, lo cual deberá notificarse. 
[ ... ] Las servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran 
cometido en el ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción."; 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 28 de febrero del 2026, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
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